RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008802, Ent. N° 1301/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  (INAU)- relativas a la compra directa por excepción  N° 11/13 cuyo objeto es la “Adquisición de órdenes de compra para transporte colectivo”, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.01.2014 observó el gasto por no haber  cumplido con lo establecido en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF ya que de los obrados no surgen probados los supuestos de la causal de excepción invocada. En las actuaciones solo consta una aclaración por parte de la Administración manifestando que la firma Luncheon Tickets SA es la única empresa que emite Tickets Transporte;
2) que en la oportunidad se remite Resolución Nº599/014 dictada por el Directorio del INAU, de fecha 13.2.2014 reiterando el gasto observado, señalando que surge de las actuaciones que se trata de la adquisición de tickets para ser utilizados en el transporte colectivo por todos los Servicios del Instituto, especialmente por la población objetivo de los Hogares. El Instituto debe dar respuesta inmediata a todos  los servicios que utilizan el transporte colectivo urbano, especialmente  a los niños, niñas y jóvenes, mas allá de los procedimientos, por lo tanto se entiende necesario utilizar el mecanismo de reiteración del gasto;
CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29.01.2014.;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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